
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

  SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación Directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00131-00 

Demandante José Alejandro Sarria Plazas y Otros 

Demandado Fiscalía General de la Nación, Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional y Ministerio de Defensa – Armada 
Nacional 

 

INADMITE 

 

El señor José Alejandro Sarria Plazas y otros, presentaron demanda a través del 

medio de control de reparación directa, en contra del Ejército Nacional, de la 

Armada Nacional y de la Fiscalía General de la Nación, para que se les declare 

administrativamente responsables por los daños y perjuicios ocasionados por la 

muerte de Ana María Sarrias Barrera, ocurrida el 28 de marzo de 2022, vereda 

El Remanso, Municipio de Puerto Leguizamo, Departamento del Putumayo, el 

cual se indica ocurrió a manos de integrantes del Ejército Nacional y la Armada 

Nacional. 

 

Conforme a los numerales 3 y 4 del artículo 162 del CPACA, deberá indicar con 

claridad y precisión, de manera individualizada, los hechos y omisiones que le 

atribuye a la Fiscalía General de la Nación.  

 

Finalmente deberá remitir copia de la subsanación a los demandados, en 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, se procederá con su inadmisión conforme al artículo 170 del 

CPACA. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que el término de 10 días la parte 

demandante adecúe el escrito presentado, en la forma relacionada en la 

parte considerativa de este proveído.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 



TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la firma CONDE ABOGADOS 

ASOCIADOS SAS, identificada con Nit° 828002664 – 3 y representada legalmente 

por la abogada Rocío del Pilar Arenas España. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo 

Demandante reparaciondirecta@condeabogados.com 

oficinabogota@condeabogados.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
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